
SE PUBLICA TODOS LOSDÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y

FRANQUEO
CONCERTADO

Suscripciones. — Capital: 
Año, 9o pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Ájmmiífración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

FESTIVOS

Inserciones no gratuitas. 
2,5o pesetas línea. Pagos por 
adelantado-

Año 1952 Sábado, 18 de octubre Numero 238

5 cu suspenso. : los ordinario» o cxLraorainanos y
1 el 1 residente, la Corpora- í comprendidos en los apartados a)

REGLAMENTO DE HACIENDAS 
LOCALES

(Continuación)

Regla 14. 1. En materia de ingre 
sos y gastos, el dictamen del Inter- 
ventor será emitido antes de la adop
ción o notificación de los acuerdos, 
y podra ser tan amplio como lo exi
jan los reparos que haya de oponer 
al documento o documentos precep
tivamente sometidos a su censura.

2. Si estuviere en desacuerdo 
ton el fondo o forma del expedien 
te o documentos examinados, debe
rá formular su oposición por escri
to’ devolverlos a la Sección u 
Oficina de origen, a los efectos pre
venidos en la regla siguiente.
, Regla T5- i- Para la fiscaliza

ción de los actos que deban produ
cir ingresos, se remitirán a la Inter
vención los documentos que hayan 
originado la liquidación de derechos 
a favor dé la Hacienda local.

2- En el caso de que ofrezcan 
reparos, se devolverán a la oficina 

e procedencia, a fin de que, una 
vez subsanados los defectos, la In- 
crvención autorice la nota «Inter

venido y conforme».
3' , Si no se realizare dicha sub- 

’anacion, el Interventor lo pondrá 
en conocimiento del Presidente de 
a orporación, y si tampoco fuere 

a endido o la falta tuviese el carác- 
er de infracción de la Lev, dará I 
Uenta al Servicio nacional de Ins 

peccion y Asesoramiento, que re- 
s°lvera lo procedente.

4-, Cuando al realizar la fiscali- 
mal°a de l°s gastos o la for- - 
Onn de ,os pagos, el Interventor 
unr,n8a reParos a las propuestas de 

u otros, quedarán en suspenso. ‘ 

I ción en pleno o la Comisión muni- 
i cipa! permanente, según sus atribu- 
i cienes, estuvieren conformes con los 
; reparos u observaciones formulados 
j por el Interventor, resolverán de 
j acuerdo con éste y, en caso contra
di rio, corresponderá la resolución al 
i Servicio nacional de Inspección y 
j Asesoramiento.
j Regla 16. 1. La fiscalización 
i previa de los ingresos podrá susti- 
1 luirse, cuando se realicen por decla- 
j ración del contribuyente, por la 
j inherente a la toma de razón en 
I Contabilidad y por las actuaciones 
¡ comprobatorias posteriores que se 
j establezcan.

¡
2. La intervención material de 
los ingresos se llevará a cabo con

■ vista de los asientos de cargo que 
; hubieren motivado en su día los 
j documentos intervenidos, y después 
i se expedirán los mandamientos pa- 
1 ra efectuar los ingresos en Caja.

Regla 17. 1. La intervención | 
- material de los pagos se realizará ' 

en los mandamientos que se expi- ; 
dan con los requisitos legales esta- | 
blecidos y siempre que su importe I 
haya sido contraído.

2. La intervención de la inver- | 
sión de fondos se verificará com- : 
probando el Interventor o funcio i 
nario a sus órdenes los libros de la. I 
Depositaría y de los pagadores.

CAPITULO III \
De la Ordenación de gastos
Regla 18. Dentro del importe • 

de los créditos autorizados en los | 
Presupuestos y respetando el orden : 
de prclación de pagos, la ordena- i 
ción de gastos, corresponderá:

i.°  Al Alcalde: j
a) para atenciones de carácter 

obligatorio incluidas en Presupues- - 
tos ordinarios o extraordinarios y

c),  d), e) y f) del artículo 679 de la 
Ley; '

b) para atenciones ordinarias, 
dentro' de los limites establecidos 
por la Corporación en la Bases de 
ejecución de Presupuesto, según el 
652 de la Ley; y

e) de ios urgentes a que re re
fiere el apartado d) del artículo 117 
de la Ley.

2.0 Al Pleno y a la Comisión 
permanente la de todos ios 'demás, 
con arreglo a las respectivas atribu
ciones que les señalan los artículos 
121, 122 de la Ley y 122 y 123 del 
Reglamento de Organización, fun
cionamiento y régimen jurídico de 
las Corporaciones locales.

3.0 Al Presidente de la Dipu
tación las de los gastos de Presu
puestos ordinarios y extraordinarios 
con sujeción a lo previsto en el 
apartado a) del artículo 680 de la 
Ley.

4.0 A la Diputación provincia; 
en "los demás casos y en el del apar
tado f) del artículo 270 de la Ley, 
cuya limitación se entenderá referi
da también a los Presupuestos ex
traordinarios.

Regla 19. Se prohíbe la orde
nación de gastos:

a) con cargo al Presupuesto co
rriente, por atenciones de ejercicios 
anteriores, sin concepto específico 
que así lo autorice;

b) por retribuciones personales 
de cualquier clase, con cargo a ,cré
ditos destinados en el Presupuesto a 
conceptos globales, sin aplicación 
acordada,.o a economías aepsadas 
en conceptos de la misma índole; y

c) con.cargo al capítulo de Im
previstos, creando nuevos ..servicios 
o ampliando otros para los,guales 
exista consignación expresa en el 
Presupuesto, a título de resultar in
suficiente el crédito establecido.
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Regla 20 i. Serán nulos los 
acuerdos de las Corporaciones y re- ■ 
soluciones de Autoridades munici- ; 
pales y provine ales:

a) que habiliten gastos sin cré
dito suficiente para satisfacerlos; y

b) que creen nuevos servicies i 
sin previa dotación o den mayor i 
extensión a los establecidos, reba- • 
sando ;i crédito correspondiente. '

2. Los Interventores advertirán : 
la manifiesta legalidad de tales ac ' 
tos o acu:1 do , según lo previsto en ‘ 
los arrícu os 413 de la Ley y 232 ■ 
del Reglamento de tirganizacicn, i 
función."•••>tentó y ré imen jurídico ; 
Je las Corporaciones locales.

CAPITULO IV
De 1 i rtlenación de pagos

.Regí.’: 2.1 1. Corresponderá la I
ord . nación de pagos a los Presiden 
tes de las respetivas Corooraci mes, ■ 
sujetándose en su ejercicio:

j." A los créditos presupuestos. ;
2 o A los acuerdos de la Cor

poración.
3. “ A ¡as prioridades que a 1 

continuación se establecen.
s. Para la ordenación de pagos j 

se clasificarán éstos-en preferentes, ’ 
obligatorio.; y voluntan s.

3. Serán pagos preferentes:
- a) ios del personal de todas las i 

oficinas y dependencias de la En- i 
tidad loca!; y

b) los de obligaciones recono 
ciclas y liquidad-sen ejercicios an
teriores incluidas en relación nomi
nal de acreedores.

4. Será.: p gos obligatorios los 
que dimanen del reconocimiento y ; 
liquidación de obligaciones de tal 
carácter a tenor del párrafo 1 del 
artículo Ó79 de la Ley.

5. Serán pagos voluntarios los 
que, deriven del reconocimiento y 
liquidación de obligaciones consi- 
<leradas como tales, según el párra- | 
fo 2 del articulo 679 de la Ley, y i
os que se refieran a pluses, pagas : 

extraordinarias o remuneraciones i 
especiales concedidas con carácter * 
discrecional cor las Corporaciones i 
al personal, siempre que no consti- i 
tuyan haberes o jornales ordinarios. ‘

6. Los Interventores harán cons- ; 
tar la naturaleza preferente, obliga- • 
toria o voluntaria de los gastos al 
efectuar su previa fiscalización, para 
que sea tenida en cuenta respecto a 
la ordenación de pagos.

Regla 22. La ordenación de pa- 1 
gos se realizará con sujeción a las j 
siguientes normas:

i.a Aprobado el Presupuesto

ordinario o extraordinario, proce
derá la Intervención 1 la apertura 
del Libro general de Gastos y a 
inscribir en el cajetín de los crédi 
t >s los que se hayan concedido para 
cada concepto o partida.

2.1 Los acuerdos adoptados du
rante el período de duración del 
Presupuesto que modifiquen ios 
créditos, se pondrá en conocimiento 
de la Intervención para que veriii 
que. Las asientos oportunos en el 
expresado libro.

3. a El importe "de- las órdenes, 
Lquidacíou ‘s, cuentas y expedientes 
representativos de obligaciones re 
conocidas y liquidadas, se contraerá 
en el libro general de Gastos, y si 
no existiese" crédito, o e' que resul
tare fuese insuficiente para cubrir 
la obligación, se "suspenderá la toma 
de razón y se pondrá e 1 conoci- 
miento de! Presidente déla Corpo 
ración.

4. a En el éxamáii de liquidacio
nes, cuentas y expedientes que ha 
yan Je producir expedición ; e man
damiento de pego,, se comprobará:

a) Ja existencia dé crédito des
tinado ai servicio de que se trate;

b) la conformidad de los :dócil 
mantos c a su> j u ¡ciriOantes;'

. c) el respetó de tos requisitos 
y prioridades establecidos en la Ley 
y en esta Instrucción, y

d) el error . u emisión en las 
operaciones aritméticas, si se h tibie 
re producido. ,

5/ De no. existir conformidad, 
el Interventor cum Jira lo dispuesto 
en el párrafo 2 del articulo 6'16 ele 
la Ley, y, en su caso, se ■,/rpcedérá 
como dispone la regla 17 de la p. e- 
sente Instrucción.

6. a La liquidación Je las obli
gaciones de carácter fijo a que se 
refiere el apartado a) del aft. 680 
de da Ley, toles cunó la -de. perso
nal de plantilla detallada en el Pre
supuesto, material ordinario, in
demnizaciones, gr. icaciones’y pre
mios regimentar is, obligaciones 
fijas por obras concluidas o servi
cios no sujetos a mayores formali
dades, se hará con e tricta sujeción 
a los créditos del Presupuesto, ór
denes, acuerdos y" documentos jus 
tificativos.

7. a La expedición de todo man
damiento de pago se fundará en los 
contraídos y, salvó las obligaciones 
aludidas en la norma anterior, el 
Interventor emitirá, al margen de la 
orden que disponga el g.sto, un 
sucinto informe en el que conste la 
existencia de ccns'gnación suficiente 

para el pago, y que al mismo nos- 
opone disposición alguna, citando" 
en otro caso, la que se infrinja. ’ 
r 8"a 1 ]9'rjenadoT’ Pre,il con- 
formtdad del Interventor, decretará 
la expedición del libramiento.

9.a Los mandamientos de pago 
se expedirán por el orden que se
ñala el artículo 684 de la Ley, y 
dentro de cada grupo por-la ánti- 
gfiedad del contraído.

10 Sentados los mandamientos 
de pago en el Registro de expedí 
ción, y firmados por el Ordenador 
y por el Interventor, se pasarán re- 
iacionados a la Depositaría que se 
asegurará de que han sido interve
nidos, Concretará el examen de le
gitimidad a que se refiere l.i fun
ción 5.de las enumeradas en d ar
ticulo ¡7.4 del Reglamento de fun
cionará' de Administración local y 
comprobará i.i autenticidad de las 
firmas qi:.: figuren en el libramien
to y 'd. cumcntos que lo acompañen.

rr. Si después de excedido un 
libramiento se advirtiese error en In 
cantidad o en la aplicación, se ex 
pedirá otro nuevo y se anulará el 
éqtv vacado.

12 Cuando la equivocación no 
pudiera ser corregida inmediata 
mente y se hubiese satisfecho suma 
mayor de la que correspondiera, s 
ordenará el inmediato reintegro, 
exigiendo copia autorizada de la 
carta de pago.

CAPITULO V
De los Ingresos y Pa-tos

Regla 23. 1. Todos los fondos 
municipales y provinciales debefM 
ingresar en la Depositaría y scr 
custodiados en la Cja de la Cotpo 
ración, de la que serán claveros el 
Ordenador de Pagos, el Interven!»
y-el Depositario. .

2. En las Entidades locales d: 
Presupuesto ordinario superior1 
tres millones de pesetas, secaste1U 
rá en la Caja de tres llaves, q« 
tendrá en estos casos el carácter 
reservada, el metálico que a juu 
de la Corporación, previa prop^: 
ta del Ordenador de Pagos y 
tamen del Interventor, no sea Pr- 
ciso para el servicio diano, = 
como los valores de poco 
miento o sus resguardos, y P 1 
disponerse de uní Cajú a . 
para ios fondos y valo-es 
operaciones corrientes-

3. Queda prohibida la e X* 
cia de Cajas especiales, 
considere como tales las cti . 
mentes con Bancos y SocieJ»

5.de
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je Crédito debidamente interven! ; 

d$S4 Cuando se contrate el Servi 
ció de Tesorería con Banco o Socie
dad de Crédito no podrá permane
cer en Depositaría, después de ter
minadas las operaciones diarias, ma- 
„or suma en metálico que la acorda
da por el Ordenador de pagos, pre
vio informe del Interventor y del 
Depositario.

, La recaudación de los recur
sos de las Entidades locales se reali
zará con estricta sujeción a la Ley 
de Régimen loca! y Reglamento de 
Haciendas locales. ,

Regia 24. 1. A los fines de la 
Contabilidad, son ingresos o pagos 
las entradas o salidas ds metálico, 
valores y efectos en las Cajas de las 
Corporaciones locales.

2. Los ingresos se clasifica
rán en:

a) per valores del Presupuesto, 
de corriente y de.resultas:

b) por reintegros de gastos, de 
corriente y de resultas; y

c) por valores independientes y 
auxiliares del Presupuesto, en metá
lico y en valores.

3. Los pagos podrán ser:
a) por valores del Presupuesto, 

de corriente y de resultas, ambos en 
firme y a justificar;

b) por devolución de ingresos, 
de corriente y de resultas; y

c) por valores independientes y 
auxiliares del Presupuesto, en metá
lico y valores.

Regla 25. En la aplicación de 
los ingresos y pagos se observaran 
las sguientes normas:

1. a Serán ingresos y pagos de 
Presupuesto corriente los verificados 
dentro de la vigencia de aquél, 
como consecuencia de los derechos 
y obligaciones contraídos en el mis 
mo, y se considerarán como ingre
sos y pagos de resultas de ejercicios 
cerrados los que se produzcan des 
pues de haber terminado el ejercicio 
en que se hizo la contracción.

2. a Para precisar si un ingreso o 
un pago ha de aplicarse a corriente 
o a resultas, bastará observar cuán
do se reconoció y liquidó el débito 
o crédito que lo hubiere motivado; 
si el débito o crédito fué reconocido 
en el Presupuerto en curso, el in
greso o pago, si tiene lugar dentro 
del ejercicio, se aplicará a Presu
puesto corriente, capítulo, artículo y 
concepto o partida a que correspon
da; por el contrario, si el débito o 
crédito fué reconocido en ejercicios 

anteriores, el ingreso o pago se apli
cará a Resultas.

3. a 1 .os ingresos de recursos ex
tinguidos se aplicarán siempre a la 
agrupación de Resultas.

4. a Se aplicarán al Presupuesto 
de Gastos los reintegros procedentes 
d- pagos efectuados durante el mis
mo ejercicio económico en que el 
ingreso se verifique, imputándolos a 
Presupuesto corriente o a Resultas 
se;.ún la aplicación de los libramien 
tos, y se considerarán como mgre 
sos eventuales los reintegros que 
tengan lugar durante diferente ejer
cicio económico de aquél en que se 
hizo el pago.

5. a Las devoluciones de ingre
sos indebidos se aplicarán al Presu
puesto de Ingresos, capítulo y con
cepto donde deba hacerse la mino
ración. Sólo se aplicarán a la agru
pación de «Resultas» las devolucio
nes de cantidades que se ingresaron 
con esta imputación dentro del mis
mo ejercicio economice en que la 
restitución se verifique. Cuando se 
trate de recursos extinguidos, el pa 
go se efectuará como una obliga
ción cualquiera del Presupuesto de 
gastos.

6. a EJ grupo de «Valores inde 
pendientes y auxiliares del Presu
puesto6 comprenderá los valores re
presentativos de créditos a favor de 
la Corporación, inscripciones y títu
los de la Deuda, recibos a cobrar, 
retenciones, efectos de cualquier cía 
se y fianzas y depósitos en genefal, 
incluso los tributos del Estado des
contados a favor dé la Hacienda pú 
blica y la cuenta del Fondo del Ser
vicio de Inspección de Rentas y 
Exacciones.

Regla 26. 1. Serán pagos «en
firme" los que ordinariamente se 
realicen conociendo previamente de 
manera exacta el importe de la obli 
gación que mediante ellos se haya 
de atender.

2. Se librarán y considerarán 
como pagos «a justificar» las canti 
dades que deban satisfacerse para la 
ejecución dq servicios cuyos com
probantes no sé puedan obtener al 
tiempo de hacer los pagos, circuns
tancia que apreciarán en cada caso 
el Ordenador y el Interventor, y en 
tales supuestos se observarán las si
guientes normas:

a) los mandamientos que se ex
pidan en dichas condiciones se api i 
carán a los capítulos, artículos, con
ceptos o partidas correspondientes, 
y los perceptores quedarán obliga 
dos a justificar su inversión en el

plazo que se hubiere señalado sin 
que exceda de tres meses;

b) las cuentas acreditativas de la 
inversión de fondos «a j stificar» 
se rendirán por ios perceptores ante 
la Intervención, con las formalidades 
legales, recibí de los proveedores o 
ejecutantes de los servicios y docu
mentos acreditativos de los pagos, 
acompañados de relación detallada 
de éstos, haciendo constar los des
cuentos a q . estén sujetos, y la li
quidación tina!;

c) el Ordenador y el Interven
tor cuidarán, bajo su responsabili
dad, de que la justificación definiti
va se realice dentio del plazo co
rrespondiente, y de promover el 
oportuno expediente de reintegro si, 
una vez transcurrido, no se obtuvie
re aquella justificación;

d) el funcionario o particular 
que habiendo recibido cantidad con 
obligación de justificar su inversión, 
tuviere que reintegrar la totalidad o 
parte de el:a, y no lo hiciere dentro 
de los ocho días siguientes al en que 
se le ordenare, satisfará el interés

I legal anual sobre la misma, a contar 
desde la fecha en que deb'era rendir 
la cuenta hasta la en que se veri’i- 
que el reintegro; y

c) los perceptores de fondos a 
que se refiere esta regla serán per
sonalmente responsables de las deu
das que contraigan por dar a los 
servicios mayor extensión de la que 
nermitan las sumas libradas.

Regla 27. Los talones o docu
mentos necesarios para retirar fon 
dos de cuenta corriente o realizar 
pagos utilizando los servicios de 
Tesorería contratados, e firmaran 
conjuntamente por el Ordenador, 
el Interventor y el Depositario, y 
diariamente se d rá cuenta al Orde
nador de pagos del importe de los 
lalon-s expedidos, situación de las 
cuentas respectivas y previsión de 
necesidades para el día siguiente, 
con expresión de sus causas.

Regla 28. Las Corporaciones 
locales, al designar Habilitados o 
pagadores, determinarán si, por el 
volumen de fondos u otras circuns
tancias que así lo aconsejen, debe 
asegurarse en forma adecuada la 
gestión de dichos funcionarios, bien 
sea a cargo de éstos o de la Corpo
ración.

Reg'a 29. Cuando haya de rea
lizarse algún pago fuera de la loca
lidad, se expedirá un mandamiento 
«a justificar» por la cantidad nece 
saria para cubrir la obligación, de 
cuyo importe se hará cargo el De.
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positario, quien deberá verificar el 
aliono en el terminó más breve po
sible y acompañar al mandamiento 
los documentos que lo justifiquen.

CAPITULO VI
De los mandamientos de ingreso 

y Paé°
Regla 30. 1. No se podrá efec

tuar ninguna entrada de fondos de 
Presupuestos o de Valores indepen
dientes o auxiliares sino mediante 
la expedición por el Interventor del 
correspondiente mandamiento.

2. El mandamiento de ingreso 
constará de dos partes: mandamien
to propiamente dicho y carta de pa
go, y el primero contendrá los por
menores siguientes:

a) En la parte superior o cabe
za: membrete de la Corporación; 
número que le corresponde ¿ti el 
Registro de ¿expedición; Presupues
to, capítulo, artículo y concepto, 
ctih la expresión total de éste:

b) en el cuerpo o centro: orden 
aí depositario de qüe se haga cargo 
de la cantidad, en letra, con indica
ción del nombré del particular que 
efectúe la entrega o el de la persona 
jurídica en cuya representación se 
realice; razón del ingreso, con el 
detalle necesario; indicación de que 
de esa cantidad ha de expedir el 
Depositario la equivalente carta de 
pago con la misma fecha y bajo el 
propio número del mandamiento, 
causando ambos documentos un so
lo efecto y cargo; fecha de la expe
dición y firma del Interventor; y

c) en la parte inferior: recibí y 
su fecha, suscrito por el Depositario; 
número del asiento en el Diario de 
Intervención de ingresos y número 
del asiento en el libro de Caja del 
Depositario.

3- La carta de pago se conside 
rará también dividida entres partes 
análogas a las del mandamiento de 
ingreso, propiamente dicho:

a) la cabeza contendrá los mis
mos detalles que éste;

b) en el cuerpo se consignará la 
realización del ingreso, su cantidad 
y aplicación; y

c) al pie, antes de la firma del 
Depositario, se hará 1?. advertencia 
de que no será válida sin la toma de 
razón del Interventor.

4. Las anotaciones de contabi
lidad que figuren en el mandamien
to constarán igualmente en la catta 
dé pago.

5. Los mandamientos de ingre
so por «Reintegros de gastos» se 
encabezarán con esta expresión ma

nuscrita y la indicación del capítulo, 
artículo y concepto o partida del 
Presupuesto de gastos en que hayan1 
de reponer crédito; y ¿n eí cuerpo 
central sé indicará, siempre que sea 
posible, la fecha en que se realizó 
el pago indebido o mal aplicado que 
se feintegte y el número del libra
miento que íó hubiese producido.

6. Los mandariitentos de ingre
so por «Valores independientes y 
auxiliares del Presupuesto» consti
tuirán modelos especiales, en los 
cuales han de sustituirse los datos 
del Presupuesto por la denomina
ción expresada, y a continuación ¡a 
de la cuenta parcial a que corres
ponda el ingreso. Para las entradas 
de valores de deuda dentro de esta 
agrupación deberán ampliarse di-, 
chos modelos Cotí el encasillado ne
cesario para consignar el detalle de 
los títulos. Eií todos estos casos se 
dirigirá al Depositario la Orden de 
recibir y cargarse en cuenta.

Regia 31. 1. Al realizar un in
greso, la Intervención, después de 
verificar él asiento en el Registro 
de expedición, facilitará al interesa
do el mandamiento extendido, con 
la carta de pago en blanco unida al 
mismo, para que entregue en Depo
sitaría el metálico o valores de que 
se trate.

a. El Depositario firmará el 
«recibí», extenderá y autorizará la 
carta de pago y anotará el número 
correspondiente del Libro Auxiliar 
de Caja en ambos documentos, los 
cuales se remitirán a la Intervención 
para que efectúe el oportuno asiento 
en el Diario general de Interven
ción de ingresos y entregue la carta 
de pago al interesado.

Regla 32. 1. La expedición de 
los mandamientos de pago se funda
rá en los asientos del Libro general 
de Gastos.

2. No se podrá efectuar por la 
Depositaría pago alguno, ni aun en 
concepto en formalización de ope
raciones de Tesorería, sino mediante 
el oportuno mandamiento expedido 
por el Ordenador y fiscalizado por 
el Interventor.

3. No se expedirán libramientos 
con aplicación a más de un concep
to aunque se trate del mismo per
ceptor.

4. El modelo general de manda
miento de pago reflejará:

a) en la cabeza, el membrete de 
la Corporación, Presupuesto, capí
tulo, artículo, concepto o partida y 
números del Diario de Intervención, ' 

del Libro de Caja y del Registro de 
expedición';

b) en el cuerpo, el mandato del 
Ordenador al Depositario para que 
se sirva Satisfacer la cantidad de qUe 
se trate, consignada en letra, a favor 
del perceptor, con expresión del 
nombre de éste y explicación deta
llada del motivo del pago;

c) en el pie, la indicación al De- 
positario de que efectúe los descuen
tos expresados en la liquidación con
signada en el propio mandamiento, 
así como la firma del Ordenador, 
el intervenido del Interventor y el 
recibí del interesado;

, d) en el cajetín de la izquierda, 
el detalle del importe líquido, des- 
cuentos realizados y total; y

e) en la antefirma del Ordena
dor, el texto siguiente: «Este man
damiento, que va sin enmienda, a 
no estar salvada o autorizada por el 
que suscribe, no será abonado si se 
omitiese eñ él la nota de interveni
do, suscrita por el Interventor, y el 
recibí de su importe por la persona 
a cuyo favor se expide».

5. Cuando se trate de pagos por 
«Devoluciones de ingresos indebi
dos», se consignará a la cabeza del 
libramiento la expresión manuscrita 
indicada y el capítulo, artículo y 
concepto del Presupuesto de ingre
sos de que proceda, y en el cuerpo, 
la fecha del ingreso indebido o ex
cesivo.

6. Los mandamientos de pago 
que se expidan para efectuar salidas 
con cargo al grupo de «Valores in
dependientes y auxiliares del Presu
puesto», podrán ser en metálico o 
en valores, según los caitos, y lleva
rán la fórmula «Sírvase datarse en 
cuenta», dirigida al Depositario.

CAPITULO VII
De la justificación de los pagos

Regla 33. Todo mandamiento 
de pago deberá llevar unidos los 
documentos que lo justifiquen, se
gún la naturaleza del gasto y, sin
gularmente, certificación de la fecha 
del acta o acuerdo, expedida por el 
Secretario de la Corporación.

Regla 34. 1. Las obligaciones
reconocidas y liquidadas que que
daren pendientes de pagó en 31 o6 
diciembre, podrán ser satisfechas en 
el ejercicio siguiente, coa cargo ala 
agrupación de «Resultas de Gastos», 
siempre que figuren en la relación 
nominal de acreedores.

2. Los librámi entos para el pa
go de tales obligaciones, que ’ran 
acompañados de sus respectivos jus
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tificantes, se expedirán una vez que 
el Interventor haya emitido el co
rrespondiente informe.

Regla 35. El pago en virtud de 
nómina de las atenciones de perso
nal se atendrá a los requisitos si
guientes:

!.ó Las nóminas se formarán y 
justificarán por los Habilitados re
lacionando ios nombres y apellidos 
de los perceptores, las fechas de sus 
nombramientos, haber an al que 
disfruten, importe de los descuentos, 
entre los que figurará la Contribu
ción sobre Utilidades, Tarifa 1 a, 
esté o no a cargo de la Corpora
ción, y haberes líquidos.

2° Deberán cerrarse las nómi
nas el día 20 de cada mes, para que 
pueda ordenarse el pago, interve
nirlo y expedir el mandamiento an
tes del dia i.° del mes siguiente.

3.°  Los Jefes de las Oficinas 
acreditarán al pie de la nómina que 
los funcionarios comprendidos en 
la misma han prestado los servicios 
que se retribuyen.

4.0 La Secretaría comunicará a 
la Intervención las altas y bajas, li
cencias sin sueldo o con reducción 
del mismo, excedencias, multas, sus
pensiones de empleo y sueldo, pér
dida de años de servicio para la ob
tención de aumentos graduales, se
paraciones definitivas, jubilaciones, 
fallecimientos y, en general, cuantas 
variaciones de la situación del per 
sonal comporten efectos económi
cos, con arreglo a lo previsto en el 
Capítulo IV del Título primero del 
Reglamento de Funcionarios de Ad 
ministracion local, de las que se 
unirá a la nomina el documento de 
que deriven.

5- La entrada en nómina se 
acreditara mediante copia del título 
Y de la diligencia de toma de pose- 
sioti, extendida en papel común, 
reintegrada y autorizada por el Se
cretario de la Corporación, y a fal
ta del primero, se transcribirá en la 
credencial dicha diligencia requisi- 
tlda Qen igual forma.

■ Todas las nóminas llevaran 
a, irma del Habilitado, con el 
visto bueno» del Ordenador y el 
intervenido y conforme» del in- 
rventor, y cada uno de los percep- 

"cs hrmará el «recibí» a continua 
C1«n de Su nombre.
1,2' . L°s, funcionarios en uso de 

nc,a podrán percibir sus haberes 
clctote autorización escrita ante 
anteTetari°- *a Corporación o 
calida 2 tCsti,g0s Idóneos de la lo- 

l,dad en donde se hallaren acci

dentalmente, y otorgada a persona 
mayor de edad que en nombre del 
percepto. firme la nómina.

8. ° Cada nómina irá aplicada 
al capítulo, artículo, concepto o 
partida del Presupuesto de gastos a 
que correspondan las atenciones de 
que se trate, sin incluir en una mis
ma nómina los diferentes emolu
mentos del funcionario cuando los 
créditos del personal figuren distri
buidos en conceptos distintos.

9. Los haberes fijados en Presu 
puesto se iibrai án, salvo disposicio
nes expresa en contrario, por doza
vas partes, con arreglo al montante 
íntegro de la nómina, y el mismo 
día en que se efectúe el pago se ex
tenderán los mandamientos de in
greso aplicados a «Valores indepen
dientes y auxiliares del Presupues
to» por los descuentos y retenciones, 
para cargar al Depositario de sus 
respectivos importes.

10. Los pagos de haberes a cau- 
sahabientes dej funcionarios falleci
dos se efectuarán previa prueba de 
su derecho con la presentación del 
certificado de defunción del Regis
tro civil, testimonio del testamento, 
si lo hübiere, o del Auto de decla
ración judicial de herederos y certi- 
ficació de últimas voluntades.

Si la cantidad a percibir no exce
diera de 1.500 pesetas podrá susti
tuirse dicha declaración por una in
formación testifical ante el Interven
tor, y de igual modo se procederá 
respecto de los herederos de funcio
narios pasivos.

Cuando se trate del cónyuge su- 
pérstite o de los hijos legitimos, se
rá bastante en todo caso, el certifi
cado de defunción del causante y la 
información testifical de dos funcio
narios compañeros del fallecido.

11. Para el abono de haberes 
pasivos, si el pensionista no se pre 
sentare personalmente, el Deposita
rio exigirá la fe de vida expedida 
por el Juzgado municipal, y para el 
pago de las pensiones de viudedad 
y orfandad se habrá de acreditar en 
el primer mes de cada año la persis
tencia en la viudez, soltería o mino
ría de edad, por certificación judi-= 
cial o notarial.

r-2. Las obligaciones de perso
nal se considerarán satisfechas des
de el momento en que el Habilitado 
suscriba el «recibí» en el manda
miento de pago.

Regla 36. 1. En las nóminas 
de jornales se expresarán los nom
bres y apellidos de los perceptores, 
oficio o cargo, vecindad, número de 

; jornadas, precio y días de la presta
ción del trabajo, y se extenderán en 
impresos adecuados para que los in
teresados firmen el «recibí» o, si no 
supieren hacerlo, estampen su hue
lla dactilar, en cuyo caso se indicará 
el dedo y mano a que corresponda, 
y el pagador, cipataz o encargado y 
el Jefe del Servicio suscribirán el 
documento, anteponiendo este últi
mo la palabra “conforme».

2. La Corporación podrá nom
brar pagadores de jornales, cuando 
lo considere preciso, oyendo el dic
tamen del Interventor.

3. Para el abono de jornales de
vengados por obreros fallecidos, se 
requerirá la partida de defunción 
autorizada por el Juzgrdo munici
pal, una información testifical ante 
el pagador o capataz y la conformi
dad del técnico director de la obra.

Regla 37. Los pedidos de efec
tos y material inventariable se harán 
mediante vales, en las condiciones 
y con la tramitación que acuerde la 
Corporación atendiendo a sus carac
terísticas y al volumen de las ope
raciones.

Regla 38. 1. Las facturas ori
ginales de los proveedores de efec
tos o material inventariable deberán 
presentarse en la Intervención, de
bidamente reintegradas, y será re
quisito indispensable para su admi
sión que lleven las siguiente dili
gencia, suscrita por el Jefe del Ser
vicio: «Recibido el material y con
forme».

2. Una vez registradas y com
probadas dichas facturas, serán in
formadas con indicación del capítu
lo, artículo y concepto o partida a 
que deban aplicarse, y si existe o no 
crédito disponible.

3. Para hacer efectiva una fac
tura, exigirá el Depositario el «reci
bí» en ella y en el libramiento, y 
comprobará si el pepeeptor está al 
corriente en el paso de la Contribu
ción Industrial, sin cuyos requisitos 
no se realizará el pago.

Regla 39. Los Jefes de 'Depen- 
dencias podrán designar habilitado 
de material ordinario a cualquier 
funcionario de la plantilla dejla res
pectiva oficina, quien remitirá cuen
ta justificativa de la inversión dada 
los fondos recibidos, con la confor
midad del Jefe de la Dependencia o 
Servicio.

Regla 40. 1. Los proveedores 
no podrán percibir cantidades por 
medio de otras personas sin presen
tar copia del poder o autorización, 
bastanteados por el Secretario o
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funcionarios letrados de la Corpo
ración. i

2. Las Corporaciones locales po- ; 
drán percibir sus créditos contra : 
otras mediante acuerdo por el que i 
autoricen a un mandatario, quien i 
habrá de presentar la certificación, 
que será bastanteada por el Secreta
rio de la Corporación deudora, pa
ra Unirla al libramiento.

3. La Depositaría llevará un li
bro registro de poderes y autoriza 
viernes y conservará, copias simples 
cotejadas con los originales.

4. Los mandatarios pondrán co
mo antefirma, bajo su responsabili 
■. ad, la declaración de no haberles 
sido revocado el poder o autoriza
ción que invoquen.

Rglaqi. 1. Los mandamientos 
ae pago para comisiones., visitas y 
otros servicios análogos, se expedi
rán con el carácter de «a justificar®.

2. Para que tales atenciones pue
dan ser satisfechas, será necesaria la 
orden que disponga el servicio y lo 
justifique provisionalmente, sin per
juicio de acompañar, dentro del 
plazo previsto en L reg'a 29, la do
cumentación siguiente:

a) itinerario, cuando se trate de 
gestiones que hayan de realizarse 
fuera del lugar de la residencia;

b) comunicación de haber pre
sentado la A'emoria o parte detalla
do del cumplimiento de la misión 
encomendada;

c) cuenta de los gastos ocasiona
dos, aprobada por la Corporación y 
fiscalizada por el Interventor;

d) copia de la orden que dispu
so el servicio; y

e) cartas de pago de los reinte
gros efectuado, y de ingreso de los 
impuestos correspondientes.

3. Las Corporaciones locales 
deberán sujetarse al Regíame to de 
dietas aprobado por Decreto ley de 
7 de julio de 1.949 Decreto de 26 
de enere de 1950, y clasificación es
tablecida por el artículo 88 del Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local.

Regia 42. Los libramientos por 
alquileres que se refieran a los pri
meros pagos deberán justificarse me
diante copia autorizada del contrato, 
y los relativos a pagos subsiguientes 
con referencia al número y fecha 
del mandamiento al que dicho docu
mento fuere unido, acompañado ade
más, en ambos casos, recibo de los 
perceptores cuando éstos residieren 
mera de la localidad.

Regla 43. Los libramientos de 
premios de cobraza se justificarán 

con liquidaciones formuladas en vir- s 
tud de los ingresos realizados; los de 
premio a investigadores y denun
ciantes, con certificaciones de la re 
caudación y de la parte a que tengan 
derecho los acreedores; y los de par
tícipes de multas satisfechas en pa
pel de pagos, con los expedientes i 
en que conste la liquidación.

Regla 44. 1. Para los pagos ; 
con cargo al crédito del capítulo de ; 
Imprevistos se requerirá certificación ! 
o copia del acuerd a de !a Corpora- ■ 
ción en el que se exprese el motivo ; 
y se fije la cuantía, sin que pueda j 
aplicarse el aludido crédito a suplir ¡ 
deficiencias de ios que figuren en i 
Presupuesto para obligaciones deter- 1 
minadas.

2. Cuando el Presidente hubiere 
de ordenar pagos de dicha naturale
za, por razones de notaría urgencia, 
deberá oír al Interventor, y la reso
lución que adopte quedará sometida 
a la aprobación del Pleno en la pri 
mera sesión que celebre.

Regla. 45. 1. Para la aproba
ción y ejecución de proyectos relati
vos a servicios u obras se oirá al In
terventor en cuanto afecte al aspecto 
económico de los mismos.

2. Los pagos de obras contrata
das se justificarán con certificación 
o liquidación expedida por el técni
co director competente, en la que se 
puntualicen los siguientes datos:

a) obra de que se trate;
b) acuerdo que la hubiere auto

rizado y, en su caso, fecha de la es
critura otorgada;

c) cantidad a satisfacer, ya sea 
a «Buena cuenta» o por saldo de li
quidación;

d) período a que corresponda;
c) crédito y concepto o partida 

del Presupuesto en que aparezca 
.-otada, y

f) declaración de que procede 
su abono por haberse efectuado con 
arreglo a las condiciones estableci
das y con las reservas pactadas res
pecto a su recepción.

3. Los contratistas habrán de 
presentar para hacer efectivo el pri
mer libramiento de un ejercicio co
pia certificada del acta de adjudica
ción o escritura, y para cobrar el 
último, justificación de la liquida
ción.

Regla 46. 1. Las subvenciones
se librarán conforme a lo dispuesto 
ñor la Ley y según decida la Cor 
poración, de una sola vez o por 
partes, oyendo ai Interventor.

j 2. La Presidencia podrá autori
zar el pago de las que consten en

el Presupuesto a favor de personas 
naturales o jurídicas determinadas 
y en caso contrario se requerirá 
acuerdo p evio de la Corporación.

3. Cuando existiere noticia 0 
temor fundado de que la subven- 
ción no se dedica a los fines para 
que hubiese sido concedida, se exi
girá la adecuada aplicación median
te las comprobaciones necesarias 
sin perjuicio de las responsabilida
des que se dedujeren.

Regla 47. En orden a los gas- 
tos de los Establecim utos que de
pendan de la Entidad local, se ob 
servarán los siguientes requisitos:

r.° fodos lo: justificantes de 
servicios o sumini. tros llevarán la 
expresa. conformi _iad del Adminis
trador del Establecimiento.

2." Las facturas y cuentas, una 
vez comprobadas e informadas por 
quien corivspomia, pasarán a I: 
aprobación de la /residencia o de 
la Coi poración, s gún proceda.

3.0 La Administración de cada 
Establecimiento tomará en sus li
bros cuenta y razón de los servicios 
o suministros que se le presten.

4.° La Corporación adoptará 
las normas que crea necesarias, den
tro de las disposicionas vigentes, 
para fiscalizar los gastos e ingresos 
de los expresados Establecimientos.

Regla 48. 1. El Depositario y,
en su caso, los pagadores, exigirán 
la identificación del acreedor cuan
do fuere desconocido, mediante dos 
testigos conocí os por el Deposita
rio y, a ser posible, contribuyente.' 
de la Entidad local.

2. Cuando algún perceptor no 
supiere firmar, lo harán dos testigos 
a su ruego, y el interesado estampa
rá la huella dactilar.

3. El pago a mujeres casadas, 
menores e incapacitadas se subordi 
nará al cumplimiento de las respec
tivas formalidades legales.

4. Quienes actúan en tepresen- 
tación de herencias habran de a-re
ditar su personalidad.

Regla 49. Las donaciones, he
rencias o legados'que reciban 0 
Establecimientos de Beneficencia o 
cal, se anotarán en el Inventario 
los mismos, con arreglo a as Pr 
cripciones de la Institución o, 6” 
defecto, a las generales de la 
poración, y cuando, esta 
perceptora, se anotaran en 
"TXáT. 

pósitos constituidos figuraran co® 
«Valores independientes y a , 
res del Presupuestó* y por el m-s»
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srUno se cargarán y dataran las can
tidades que el Depositario retenga 
de los perceptores por Contribu
ciones e Impuestos del Estado que 
ingresarán en la Fesorena de Ha
cienda dentro de los plazos señala
dos. - , .

2. Los libramientos relativos a 
devolución de fianzas de contratis
tas, se extenderán previo expedien 
te en el que conste la constitución 
del depósito, el cumplimiento de 
los requisitos y formalidades esta
|)|. ■' por el Reglamento de Con- ¡ 
traían.. ■ de las Corporaciones loca- ; 
les y *a liquidación del impuesto de | 
Derechos reales por cancelación.

3. La distribución de las sumas 
ingresadas en e’ Fondo de Inspec
ción de cada Corporación locat, se 
ajustará a las normas pertinentes, y 
los pagos que se hagan con cargo a 
la expresada cuenta, se justificaran:

a) las gratificaciones, por medio 
de nómina especial, firmada por los 
interesados, en la que deberán figu 
rar cuantos estén autorizados para 
recibirlas; y

b) los premios proporcionales, 
ron la orden origina! de pago, dada 
por el Presidente de la Corpora 
ción, de la que quedará en Inter
vención iinn copia.

4. La aplicación al Presupuesto, 
de los depósitos, ppr incumplimien
to de contrato u otras causas, se i 
realizará mediante el oportuno man ¡ 
damiento, y al de salida de -V'lo- i 
res independientes v auxiliare-», se ' 
unirá el informe, e Intervención y, i 
en su casó, certificación del acuerdo 
de la Corporación..

.5. Los depósitos que se consti
tuyan para que pueda suspenderse 
el procedimiento de apremio o para 
detener la cobranza en los casos de 
reclamación ante el Tribunal Eco 
nómico-administrativo, así como los 
depósitos previos regulados en la 
Ley de Régimen local, se datarán 
con las formalidades establecidas.

6. Los recibos de recursos mu
nicipales o provinciales y demás va 
lores a cobrar que hubieran te .ido 
ingreso en la Depositaría con los 
requisitos legales, se entregarán a la 
Recaudación en los plazos señala
dos, mediante pliego de cargo y 
mandamiento de salida.

7- Las fianzas de funcionarios, 
retenciones judiciales, ehetos tim 
orados y demás operaciones pro
pias del grupo de «Valores inde
pendientes y auxiliares", se datarán 
con las formalidades dispuestas por ; 
la legislación vigente.

CAPITULO VIII
De los Libros de Contabilidad 

en ¿eneral
Regla 51. 1. Las Corporacio

nes locales llevarán la contabilidad 
de la gestión económica en lipres 
adecuados, para que en todo mo 
mentó pueda darse razón de las 
operaciones de i s Presupuestos y 
de los valeres independientes o au 
xiliares y se deduzcan de ellos las 
cuentas generales que han de ren
dirse.

2. La contabilidad será unifor
me para todas las Corporaciones 
locales, dependerá del Interventor o 
del Secretario, en su caso, y se lie 
vará por el sistema administrativo 
basado en lias créditos presupuestos 
y en ios actos de reconocimiento y 
liquidación de derechos y obliga
ciones.

Regla 52. 1. Los libros de 
Contabilidad se clasifican en prin
cipales y auxiliares.

2. Sen principales y obligato
rios los siguientes:

i.° De inventarios y Balances.
2.0 General de Rentas y Exac

ciones.
g.° General de Gastos.
4 0 D ; Valores independientes | 

y auxiliares de! Presupuesto.
5.0 De Arqueos.
6. ° Diario general de interven

ción de ingresos.
7. ° Diario general-de interven

ción de pagos.
3. * Los-libros de Inventarios y 

Balances, de Valores independien 
tes y auxiliares del Presupuesto y 
de Arqueos podrán servir para dis
tintos años, y los demás principales 
comprenderán un solo ejercicio eco
nómico.

4 Son auxiliares, los que pue
dan establecer ios Interventores:

a) para desarrollar ciertas cuen
tas de ios. principales, en forma de 
auxiliares de cuentas corrientes; y

b) para mencionar curcunstan 
cías, condiciones o vicisitudes de 
algunas operaciones o de los valores 
que en ellas intervienen, en forma 
de libros registros.

5. La Contabilidad auxiliar ser
virá de desarrollo, detalle y com
probación de la general.

Regla 53. i- En el primer fo ■ 
lio de cada libro, principal o auxi
liar, se ccns gnará su denomin. ción, 
ejercicio a que corresponda y una 
diligencm de apertura en la que se 
expresará la fecha en que se efectúa 
y el numero de folios de que cons 
ta, firmada por el Presidente de la

Corporación y el Interventor o Se
cretario-Interventor.

2. Cuando el número de opera
ciones que hayan de anotarse sea 
tan elevado que, para el fácil mane
jo, resulte necesario subdividir en 
volúmenes los libros, o cuando en 
el curso del ejercicio fuere preciso 
abrir otros por haberse agotado los 
folios del primeramente habilitado, 
se expresará en la respectiva diligen
cie de ape tura el número correlati
vo de la serie de tomos desligados 
a cada libró.

3. Todos los libios deberán es
tar encuadernados, foliados y auto
rizados en cada hoja con el sello de 
la Corporación y la rúbrica del In
terventor.

4 En los libros principales se 
destinará a <■ Observaciones» la últi
ma columna de cada página, para 
anotar cuantos datos interesen como 
aclaración de los asientos y enmien
das que se hicieren.

Regia 54. 1. Los Intervento- 
tores cuidarán de que los libros de 
contabilidad se lleven claramente, 
por orden de fechas sin sspacios en 
blanco, interpolaciones, raspaduras 
o tachaduras, falta o su titución de 
fo’ios o cualesquiera otras alteracio 
nes.

2. Los errores que se cometie
ren al anotar las operaciones se sal
varán, con expresión precisa del 
concepto, empleando el complemen
to a cero o la tinta carmín, si se tra
tare de enmiendas en las columnrs 
de cantidades.

3. Las omisiones se subsanarán 
practicando los asientos en el día en 
que fueren advertidas e indicando 
en la columna de «Observaciones» 
la fecha en que aquellos debieron 
efectuarse.,'

4. Para corregir la repetición de 
un asiento bastará tacharlo con tin 
ta carmín y explicar la causa de la 
supresión en la indicada columna de 
«Observaciones».

5. Igual procedimiento s? em
pleará en los casos de aplicaciones 
indebidas.

(Concluirá)

AlüIHBftS iiflcjalEs
f riUunal Provincial

áe lo CoMencioso Añminisiraüvo
1 or el Procurador D., Leoncio 

Hernando García, en nombre y eon 
poder de Cándido Molinrce
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Perdiguero, mayor de edad, vecino 
de Quintanarraya, sobre revocación 
de acuerdo del Ayuntamiento de su 
vecindad, fecha 27 de julio de 1952, 
por el que se acordó requerir a 
dicho recurrente para que en el pla
zo de quince días modifique las 
márgenes del cauce que conduce 
las aguas del molino de su pro
piedad.

En cumplimiento de lo que dis
pone el texto refundido de la Ley 
dé, 4b Contencioso administrativo, 
se publica este anuncio para cono
cimiento de los que tuvieren intere's 
directo Un el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos, 8 de octubre de 1952.— 
El Secretario del Tribunal, Carlos 
Crespo.

Por el Procurador D. Guzmán 
Pisón González, en nombre y con 
poder del recurrente D. Virgilio 
Diez Monedero, mayor de edad, 
industrial y vecino de esta ciudad, 
se ha interpuesto recurso conten
cioso administrativo contra acuerdo 
de la Alcaldía de esta ciudad, fecha 
22 de julio del corriente ano, y 
contra la resolución de dicha auto
ridad, fechada el 3 de septiembre 
siguiente.

En cumplimiento de lo que dis
pone el texto refundido de la Ley 
de lo Contencioso administrativo, 
se publica este anuncio para cono
cimiento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y ¡quisieren 
coadyuvar en chala Administración.

Burgos, ó de octubre de 1952.— 
El Secretario del Tribunal, Carlos 
Crespo,

Ayuniamleiifo He Valle fle Mena
La Corporación de este Ayunta

miento, en sesión que ¡celebró el 
día 27 de septiembre próximo pa
sado, aprobó el acuerdo de convo- 
caí* a oposición, con carácter restrin- 
gido, para definir y normalizar las 
relaciones jurídicas del Auxiliar 2° 
y Auxiliar de Secretaría, quienes, 
desde hace más de quince años, 
vienen prestando servicios sin inte
rrupción a este Ayuntamiento, sin ; 
nombramiento alguno expréso, dan- i 
do con ello cumplimiento a la dis
posición transitoria 2.a del Regla
mento ele Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo e 
instrucción 2.a de la Dirección Ge- i 
neral de 7 de julio del año actual.

Las plazas de referencia están 
dotadas con el sueldo básico de 
7:000 pesetas cada una.

La oposición se celebrará tenien
do en cuenta lo dispuesto en el 
apartado 13, párrafo 3.0 de la Or 
den de 30 de octubre de 1939, el 
día 10 de enero próximo, a las diez 
de la mañana. La oposición consis
tirá de dos partes.

1. a Un ejercicio teórico, oral, 
con sujeción al programa mínimo 
que inserta la citada Orden de 30 
de octubre de 1939, contestando a 
dos temas de éste en el plazo de 
media hora.

2. a Ejercicio práctico, escrito, 
que versará, a propuesta del Tribu
nal, sobre la materia de uno y otro 
Auxiliar (apartado 3.0 de la Orden 
citada).

Será condición precisa para la 
aprobación de los opositores el que 
obtengan diez puntos, sumando los 
de uno y otro ejercicio, calificados 
por el Tribunal.

Los derechos para tomar parte 
en la oposición serán de 25 pesetas, 
que los aspirantes ingresarán en la 
Depositaría al solicitar tomar parte 
en aquélla.

Los interesados solicitarán tomar 
parte en el concurso-oposición en 
instancia, debidamente reintegrada, 

antes del día w de diciembre del 
ano en curso, dirigidas al Sr. Alqab 
de del Ayuntamiento.

Valle de Mena, 7 de octubre de 
1952.—El Alcalde.

WMDWwiwmw. __ _ _

Juma vecinal de Sama Gaflea üp 
AlíOZ

Debidamente autorizada por el 
Distrito Forestal, y con sujeción 1 
las condiciones que sean aplicables 
del pliego general inserto en el 
B. O. de la provincia de 5 de julio 
de 1946 y demás disposiciones le
gales de aplicación, tendrá lugar en 
la casa de concejo de esta villa el 
día 10 de noviembre próximo, alas 
doce horas, Ja subasta de 63 hayas 
maderables marcadas, con un volu
men de 117 metros cúbicos de ma
dera y 60 metros cúbicos de leías 
de sus copas, del monte «La Mata-, 
bajo el tipo de tasación de 46.905 
pesetas.

Santa Gadea de Alfoz, 14 de oc
tubre de 1952.—El Presidente, Julia 
Fernández.

(AJA DE AHORROS y MONTE DE PIEDAD
DEL CIRCULO CATOLICO DE OBREROS DE BURGOS

SAJO EL PATRONATO Y CON EL PROTECTORADO DEL GOBIERNO

ESTA CAJA SOSTIENE 26 GRANDES OBRAS SOCIALES

Las Libretas de Ahorro, Imposiciones a plazo fijo y 
Cuentas corrientes de esta Caja producen el máximo interés

Prestamos agrícolas, personales, hipotecarios e industriales
Saldo en 30 de diciembre de 1950. , , . 46.962.192*89 pesetas
Saldo en 31 de diciembre de 1951. . . . 55.65-9.770*47 pesetas

. OFICINAS CENTRALES: Espolón 32, junto a la Diputación 
(Entrada por el Hondillo)

j AGENCIAS.-Urbana: Mercado ele Ganado de San Amaro (ecu- 
I ficio en construcción), Castrojeriz, Pampliega, Sofregando, Oña, I oza 
i de la Sal, Q accedo de Valdivielso,- GereZo de -Riotirón, Pradoluengo, 
¡ Santibáñez Zarzaguda, Quintanar de la Sierra, Gttmrel del Mercado, 

Villanueva Argaño, Santa María dél Campo, Estppar y Vi ¡lasaña 

de Mena.


